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___________________________________ 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 

                           Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
Socorro, dos (02) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN –RCE–   

Demandante: ERNESTO GÓMEZ BARRIOS Y OTRO. 

Demandada: DIANA MARCELA RIVERA PÉREZ Y OTROS. 

Radicación: 687553103001-2018-00120-00 

 

Cumplido el requerimiento efectuado a la parte demandante, mediante proveído del 18 

de octubre de 2022, se procede en la forma prevista en el art. 447 del CGP; y en ese 

entendido, como quiera que se encuentra en firme la liquidación de costas y del crédito 

que se ejecuta a través de este asunto, se dispone la ENTREGA del título de depósito 

judicial N°. 460440000070433 constituido el 9 de septiembre de 2022 por valor de 

$45.000.000, al Dr. Edwin Arturo Carrillo Villabona, identificado con la cédula de 

ciudadanía N°. 91.451.510 de Bucaramanga, quien cuenta con facultades para recibir 

esta suma de dinero, según poder que le fue otorgado por el demandante Ernesto 

Gómez Barrios (obrante en el PDF N°. 0019 del cuaderno 06 ejecutivo a continuación).  

 

Se deja claridad que de la suma señalada, al señor Gómez Barrios le corresponde el 

monto de $30.000.000 y al señor Edwin Arturo Carrillo Villabona el valor restante de 

$15.000.000, como demandantes en esta causa. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
MARA 
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